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SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N. o 178 -2013fSUNAT

ADUANAS Y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA PARA PARTICIPAR EN LA
UNDÉCIMA REUNiÓN DEL GRUPO OEL PROYECTO SOBRE ESTRATEGIA DE
INTELIGENCIA E INFORMACION GLOBAL DE LA OMA, A REALIZARSE EN LA

CIUDAD DE BRUSELAS, REINO DE BÉLGICA

-.

.......7:...~...._-.
~~~.,.l¡.-¡:~;;> Lima, 3 1 MAYO2013

lJ;fl TE~DENTt\;~\ CONSIDERANDO:
1:;'; , 1 NAL !.:: ..(}:;'.:..'~".f) Que mediante Carta N" 13.FL-0182E10.0. de fecha 6 de mayo de 2013, el

..•.:,': },,:: ~>Secretario General de la Organización Mundial de Aduanas, cursa invitación a la
-. " ' Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT para

participar en la Undécima Reunión del Grupo del Proyecto sobre Estrategia de Inteligencia
e Información Global de la OMA (GIIS por sus siglas en inglés), que se llevará a cabo en
la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, del 5 al6 de junio de 2013;

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley de
rtalecimiento de la SUNAT, aprobada por Ley N" 29816, dispone que mediante
solución de Superintendencia. la SUNAT aprueba sus propias medidas de austeridad y

ll! Que la citada reunión tiene como finalidad, integrar a la institución al grupo de
~ trabajo técnico que esta revisando indicadores de riesgo y material de entrenamiento

lacionados al análisis y perfilamiento de carga marítima, aérea y terrestre, con el
1etivo de generar contenido para el segundo volumen del Compendio de la OMA sobre

, (8) estión de Riesgos Aduaneros;

,~ ,~.J' Que en tal sentldo, siendo de interés institucional para la SUNAT la concurrencia
de sus trabajadores a eventos de esta naturaleza, mediante Memorándum N." 90-2013-
SUNAT/300000, el Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas, designó a la
trabajadora Claudia Micaeta Castro Sajami, Oficial Aduanero ti, de la División de Control
Fronterizo y Coordinación Territorial de la Gerencia de Prevención del Contrabando Y
Operaciones Especiales de la Intendencia Nacional de Prevendón del Contrabando Y
Fiscalización Aduanera, para que participe en el referido evento;

;~
,;



disciplina en el gasto. no siéndole aplicables las establecidas en las Leyes Anuales de
..~¿;¡;;:..Presupuesto u otros dispositivos;

.'N "'WA
tfli r,:n¡::N ';;~). Que en tal virtud, mediante Resolución de Superintendencia N.' 013-2012/SUNAT'ili.. ~_:~oÑ.~I!E~probaron la~ normas de austeridad y disciplina en e,lgasto de I~ ~UNAT. aplicables a
\", rtlr del Año Fiscal 2012, en las que se prevé la prohibición de viajes al exterior de los
\1 '¡'. ~..\<¡;:; abajadores de la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo los que se

• .....- .-.,' - efectúen con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales y los que se realicen
en el marco de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y ambientales.
negociaciones económicas y financieras y las acciones de promoción de importancia para
el Perú;

Que asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la
Ley N.o 29816, establece que meciiante Resolución de Superintendencia, la SUNAT
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y servidores;

~1lE~
-~t: Que en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple con lo dispuesto en la

DENTE esolución de Superintendencia N: 013-2Dl21SUNAT. resulta necesario por razones de
~NAL • 'nerario, autorizar el viaje de la trabajadora Claudia Micaela Castro Sajami del 3 al 7 de

~ 'It.. unio de 2013; debiendo la SUNAT asumir, con cargo a su presupuesto los gastos por
:'t~e ,& concepto de pasajes aéreos que incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), y

los viáticos;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes N.oS 27619 y 29816, el Decreto
Supremo N.a 047-2002-PCM y la Resolución de Superintendencia N.a 013-20121SUNAT;
y en uso de la facultad conferida por el literal u) del Artículo 19' del Reglamento de
Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N: 115-2002-
PCM y nonnas modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°._Autorizar el viaje de la trabajadora Claudia Micaela Castro Sajami,
Oficial Aduanero 11. de la División de Control Fronterizo y Coordinación Territorial de la
Gerencia de Prevención del Contrabando y Operaciones Especiales de la Intendencia
Nacional de Prevención del Contrabando y Fiscalización Aduanera del 3 al 7 de junio de
2013, para participar en la Undécima Reunión del Grupo del Proyecto sobre Estrategia de
teligencia e lnfonnación Global de la OMA (GIIS por sus siglas en inglés) a realizarse en
iudad de Bruselas, Reino de Bélgica.
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US $ 2781.90

Señorita Claudia Micaela Castro Sajami

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Articulo r;. Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución,
rán con cargo al Presupuesto del 2013 de la Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - SUNAT. de acuerdo al siguiente detalle:

Viáticos us $ 2160,00

•

-_............. -_ __ .
TANIA QUISPE MANSILLA

Superintendente Nacional
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

Regístrese, comuniquese y publlquese.

(lE Artículo 3°._Dentro de los quince (15) dias calendario siguientes de efectuado el
,~ ~ viaje. la citada trabajadora deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe

:1 N1'E ~ detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje
i~ I NA MAL I ulorizado.
~~ ( .~~( ~ . Artículo 4°._ La presente resolución no otorg.ad~recho"a exoneración o liberación

• ~ . de Impuestos de aduana de cualqUier clase o denominación a favor de la trabajadora cuyo
viaje se autoriza.
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